
  

  

RESOLUCION No. 07.P.D e 00016 
DR. CARLOS LARA ZAVALA 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de las escrituras 
públicas de Conversión del Capital de Sucres a Dólares, Aumento de Capital 
y Reforma de Estatutos de la compañía INMOBILIARIA Y 
CONSTRUCTORA MOLINA INCON CIA.LTDA,, otorgada ante la Notaría 
Pública Primera del cantón Manta el 19 de Diciembre del 2006, con la 

solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad de Derecho  Societario mediante Memorando 

No.SC.ICP.UDS.07-024 del 8 de Enero del 2007, emite informe favorable 

para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resoluciones Nos.ADM-03089 y PYP-2004076 de 
26 de Marzo del 2003 y 24 de Agosto del 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Conversión del Capital de Sucres a 
Dólares, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía 
INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA MOLINA INCON CIA.LTDA., con 
domicilio en la ciudad de Manta, cantón Manta, Provincia de Manabí, en 
los términos constantes en la referida escritura y disponer que un extracto de 
la escritura se publique, por una vez en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Manta. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Pública Primera 
del cantón Manta, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública 
de constitución y de la que se aprueba, del contenido de la presente 
Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del cantón Manta: Inscriba la 
referida escritura y esta Resolución; y c) Que dichos funcionarios sienten en 
las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en Portoviejo, 
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RAZON DE MARGINACION 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON MANTA 

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LAS ESCRITURAS MATRICES NUMEROS 

108, Y 3039, DE FECHAS 4 DE ABRIL DE 1984, Y 19 DE 

DICEIMBRE DE 2006 RESPECTIVAMENTE, HAY UNA RAZON QUE DICE: 

“DOY FE: QUE MEDIANTE RESOLUCION No. 07.P.DIC.000016, DE 

FECHA 9 DE ENERO DE 2007, EMITIDA POR EL SEÑOR DOCTOR 

CARLOS LARA ZAVALA, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, 

APRUEBA LA CONVERSION DEL CAPITAL DE SUCRES A DOLARES, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA MOLINA INCO' CIA. 

LTDA., EN LOS TERMINOS CONSTANTE EN LA REFERIDA ESCRITURA, 

EN ESTA FECHA: MANTA, 19 DE ENERO DE 2007.- SELLADA Y 

FIRMADA POR LA NOTARIA PRIMERA (E) DE MANTA “,- 

   ABG-* REYES VINCES 

NOTARIA PRIMERA (E) DE MANTA 

At. Helka Renes Minces. 

NOTARIA PRIMERA SUPLENTE (E) 

CANTON  FAARTA



sé 
a
 

ts] 

hy 
oro 

Ey 
Ea pen 
e] 

hy 
E 

E, 
log 

pm 
Ds 

es 
Fool 

La, 
Li 

p
e
 

q 

hy 
senal 
Nil 

, 

bay 
hu 

E 
poo 

o
 

pa 
o 
M
e
 

o
,
 

Lx] 
Ea] 

Lt 

de 

OU 
ES 

N 

OS e 

10 
PCION 

f =+ 

Fe 
i 

FE 

Ab. 

i 

ñ 
HE 

se 
a
 

14 
E
 

f 
Ser E 

Es 

E ER 
ALA a            

«dl 

Al 

Canón Manta 

ÓN (? evallos 

TRES 
o 

»Abgda. Faria 

E] 
A
 

o 
A
 

A
 

A
f
 

l
a
 

ani BL] 
Md 

e 

vel 
Reaiss*


